
 

 

 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN AEA 2021 - ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ARTROSCOPÍA 

 

  
Presentación de solicitudes: 
Desde el 20/03/2021 00:00h hasta el 01/06/2021 23:59h (horario peninsular). 
  
Objeto: 
Dos ayudas para la financiación de proyectos de investigación originales relacionados con la 
cirugía artroscópica, cuyo investigador principal sea especialistas en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología y socio de la AEA (con al menos un año de antigüedad).   
Resumen de la convocatoria: 
Dos ayudas para la financiación de proyectos de investigación relacionados con la cirugía 
artroscópica que sean originales e inéditos, sin haber sido publicados previamente.  
  
Requisitos de los solicitantes: 
Los proyectos de investigación serán dirigidos por especialistas en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología de un centro español público o privado. 
El investigador principal deberá ser miembro de la AEA, con una antigüedad mínima de un año y 
que continúe siéndolo al menos hasta la publicación del artículo en la REACA (Revista Española 
de Artroscopia y Cirugía Articular).  
  
Cómo se solicita: 
Documentación necesaria: 

• Formulario de solicitud. 
• Resumen del proyecto con planes de ejecución y presupuesto detallado. 

  
Los datos de contacto de la fundación, para la realización de solicitudes, son los siguientes: 
Fundación Española de Artroscopia.  
c/ José Abascal, 44 – 1º Dcha. 
28003 Madrid 
Tlf.: 91 441 60 40 
Persona de contacto: Antonia Nogales 
E-mail: aea@aeartroscopia.com 
  

https://www.aeartroscopia.com/sites/default/files/documentos-contenido/otras-paginas/2021_ayudas-investigacion-formulario.docx
mailto:aea@aeartroscopia.com


 

 

Cuantía: 
6.000€/ayuda*. 
  
Duración: 
Un año. 
  
Más información: 
Web de la ayuda 
  
* En el caso de proyectos cuyo presupuesto exceda los 6.000 euros anuales podrá concederse 
una ayuda de continuación al año siguiente y no existirá incompatibilidad con la solicitud de 
ayudas de otras fuentes para el mismo proyecto. 
 

https://www.aeartroscopia.com/ayudas-proyectos-investigacion-aea
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